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derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para 
el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 5 del artículo 37 del ET.  
Artículo 53. Formación  
Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este convenio tendrán derecho a 30 horas anuales, dentro de su 
jornada laboral para su formación en el propio centro o a permisos para su formación externa; queda a criterio de la 
empresa la concesión de permisos para formación cuando lo solicite más de un/a trabajador/a y coincidan total o 
parcialmente las fechas del curso que soliciten.  
 
La relación de cursos relacionados con el puesto de trabajo de los empleados que promueva la empresa o cualquier otra 
entidad deberán exponerse públicamente en un lugar visible dispuesto para tal fin.  
 
Cuando la empresa realice cursos de perfeccionamiento y el/la trabajador/a participe en los mismos, los gastos de 
matrícula, desplazamientos y residencia, serán por cuenta de aquélla.  
 

CAPÍTULO VI. Faltas y sanciones 
 
Artículo 54. Faltas, Sanciones y procedimiento sancionador.   
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad eL régimen disciplinario es materia reservada de dicha norma sectorial, por lo que se 
acuerda la aplicación en este materia de las disposiciones contenidas en el Capítulo VII del citado Convenio colectivo 
general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (artículos 63 y siguientes).   

 
CAPÍTULO VII. Derechos sindicales 

 
Artículo 55. No discriminación  
Ningún/a trabajador/a podrá ser discriminado en razón de su afiliación sindical.  
Artículo 56. Electores elegibles  
Todo/a trabajador/a podrá ser elector y elegible para ostentar cargos sindicales, siempre que reúna los requisitos 
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y la LOLS.  
Artículo 57. Garantías  
Tanto los miembros de los Comités de empresa como los delegados sindicales tendrán todas las garantías expresadas 
en la Ley.  
Artículo 58. Derechos  
1. De acuerdo con el artículo 8 del Título IV de la LOLS, los trabajadores y trabajadoras afiliados a un sindicato 
podrán en el ámbito de la empresa o centro de trabajo:  
 
a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad a lo establecido en los Estatutos del   sindicato.  
b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y distribuir información sindical, todo ello 
fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal del centro.  
c) Recibir información que le remita su sindicato.  
d) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados y a los 
trabajadores en general, la empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios que deberá situarse en el centro de 
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores y trabajadoras.  
 
2. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal en las organizaciones más 
representativas, tendrán derecho, según el artículo 9 de la LOLS, a:  
 
a) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar en actividades propias de su sindicato o del 
conjunto de los trabajadores, previa comunicación al empresario, sin interrumpir el trabajo normal.  
b) Los representantes sindicales que participen en las negociaciones de los convenios colectivos, manteniendo 
sus vinculaciones como trabajador en activo en alguna empresa, tendrán derecho a la concesión de los permisos 
retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor negociadora, siempre que esté afectado por la 
negociación.  
c) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las funciones sindicales propias de 
su cargo.  
d) A la excedencia forzosa, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo incorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la 
fecha del cese.  
 
Artículo 59. Acumulación de horas sindicales  
Para facilitar la actividad sindical en la empresa, provincia, región, Comunidad Autónoma o Estado, las centrales 
sindicales con derecho a formar parte de la Mesa negociadora del Convenio, podrán acumular las horas de los distintos 
miembros de los Comités de empresa y, en su caso, de los delegados de personal pertenecientes a sus organizaciones 
en aquellos trabajadores, delegados o miembros del Comité de empresa que las centrales sindicales designen.  
 
Para hacer efectivo lo establecido en este artículo, los sindicatos comunicarán a la patronal el deseo de acumular las 
horas de sus delegados.  
 
Los acuerdos que a efectos de fijar el número de permanentes sindicales se negocien con las Administraciones en la 
aplicación de este artículo, también serán notificados a la organización patronal.  
 
Las Administraciones correspondientes harán efectivos los salarios de dichos liberados, según la legislación vigente.  
 
Los sindicatos tienen la obligación de comunicar al centro el nombre de su trabajador liberado, previa aceptación del 
mismo.  
 
 
 

https://bomemelilla.es/

		2021-03-19T08:36:16+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




